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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Intervención de Fondos 
idBií«H»tr*c,ón 
i la DlpV!taci6n P''ovInclal —Te,éfono 1700-

p de 1« d iputac ión Provincial . -Tel . 1700 

Viernes 11 de Septiembre de 1959 
Núm. 205 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con ti 

10 por 100 para amort i zac ión de emprés t i to 

Gobierno Civil 
de la pro?inda de León 

C I R C U L A R E S 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Añosa , conocida vu l 
garmente con el nombre de 'Glo
sopeda, en el ganado de la especie 

, lanar y vacuno, existente en el tér
mino municipal de Izagre, este Go
bierno Civil , a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga
nadería y en cumplimiento' de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 134, Capí
tulo XII , Tí tulo I I del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de Febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 
25 de Marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en la localidad de Albires, seña
lándose como zona infecta el citado 
pueblo, como zona sospechosa' el 
Ayuntamiento de Izagre, como zona 
ae inmunización el mismo Ayun
tamiento. 

Las medidas adoptadas son las 
^ns'gnadas en el Capí tulo X X X V I I 
^ vigente Reglamento de Epizoo-

habiendo sido marcados los 
ganados enfermos. 

^ o n . 2 de Septiembre de 1959. 
3361 ^ ^0t)ernador Civi l , 

Antonio Alvarez de Rementeria 
o 

vidPrD0Duesta de la0Tefatura del Ser-
cumVr°vincia l de Ganader ía y en 
a r t i V n i S t o de lo dispuesto en el 
de En 0 140 del vigente Reglamento 
te eít? Cíe0tl?s' se declara oficialmen-
^ n a H ? ! - 1 ? 8 la enfermedad deno 
llamad_ ̂ e?re Aftosa ^ vulgarmente 
del t í W g r i p e ' en el ganado bovino 
Parede?Ino " ^ i c i p a l de Mur ías de 
^ente V qu.e fue declarada oficial-
de l959Con echa de 20 de Mayo 

ral Coaocimiento púb l ico para gene 

León, 8 de Septiembie de 1959. 
E l Gobernador Civil , 

3362 Antonio Alvarez de Rementeria 
o 

o o 
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganader ía y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 
vacuno del t é r m i n o municipai de 
Oeseja de Sajambre y que fué decía 
rada oficialmente con fecha de 8 de 
Mayo de 1959-

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento-

León, 1 de Septiembre de 1959. 
E l Gobernador Civil,, 

3363 Antonio Aluarez de Rementeria 

- ••lilifiatiíi 
de la provincia ile León 

Servicio del Catastro de la Riqueza 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días , 
contados a partir de la pub l i cac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se h a l l a r á n 
expuestos al púb l i co en el Ayunta
miento de Benuza, los valores unita
rios definitivos de las fincas rús t icas 
de dicho t é rmino municipal , cuya 
relación es como sigue: x 

Huerta ún ica , 1.341—Cereal riego 
1,', 872 .^ Id . id . 2.', 688 . - Id . i d . 3 *. 
505.—Prado riego 1.a. 785. - I d . i d . 2.', 
6 0 9 . - I d . i d . 3.', 434.—Id. i d . 4.a, 
375.—Frutales secano ún ica , 389.—• 
Cereal secano 1.a. 170 . - Id . i d . 2.a, 
106 . - Id . i d . 3.a. 54 - I d . i d . 4.a, 28 -
Cereal tubércu lo , 386 — Viña 1.a, 
452 . - Id . 2.", 251.—Id. 3.a, 130.—Pra
do secano l . a . 3 5 8 . - I d . i d . 2.a. 212.— 
Id. id 3 a, 90.—Castaños 1.a, 750 . -
Id . 2.a, 397 . -E r i a l a pastos 1.a, 18.— 

I d . i d . 2 a, 12.-Pastizal ú n i c a , 53.— 
Arboles de ribera, 236—Monte alto 
ún ica , 67. —Monte bajo ún i ca . 29.— 
Era ún i ca , 106.—Para todos los Mon
tes da Ut i l idad Púb l ica ; el Cas taño 
vuelo 1.a, 713. y para Cas taño vuelo 
2.a, 370. - M o n t e Uti l idad P ú b l i c a n ú 
mero 300: Cas taños suelo, 27.—Erial 
a pastos 2.a, 12.—Monte bajo ú n i c a , 
12.—Monte Ut i l idad P ú b l i c a n ú m e 
ro 301: Cas taños suelo, 27.—Castaño 
bravo, 9 3 . - E r i a l pastos, 2.a. 12.-— 
Monte bajo única', 12.—Monte U t i l i 
dad Púb l i ca n ú m . 302: Cas taños sue
lo 1.a, 37 — I d , i d . 2.a, 2 7 . - C a s t a ñ o s 
bravos 93. —Erial pastos 1.a, 12.— 
I d . i d . 2.a, 12.—Monte alto (bajo), 2 9 . -
Monte bajo, 12.—Monte Ut i l idad Pú
blica n ú m . 303: Cas taños suelo. 27.— 
Er ia l pastos 2.a, 12,—Monte Ut i l idad 
Púb l i ca n ú m . 304: Cas taños suelo, 
27 - E r i a l a pastos 2^", 12.—Monte 
Uti l idad P ú b l i c a n ú m . 305: Er ia l a 
pastos 2.a, 12 —Monte Ut i l idad P ú 
blica n ú m . 306: Cas t años suelo,27.— 
Eria l pastos 1.a, 1 2 . - I d . i d . 2.a, 1 2 . -
Pastizal ún ica , 12.—Monte bajo ú n i 
ca, 12,—Monte Ut i l idad P ú b l i c a n ú 
mero 307: Er ia l a pastos 1.a, 12.— 
Id. i d . 2.", 12 . -Monte Ut i l idad P ú 
blica n ú m . 308: Cas taños suelo, 27.— 
Er ia l pastos 2.a, 12—Monte U t i l i d a d 
Públ ipa n ú m . 309: Cas taños suelo, 
2 7 . - E r i a l pastos 1.a, 1 2 . - I d . i d . 2,a, 
12.—Monte Ut i l idad P ú b l i c a n ú m e 
ro 310: Er ia l Pastos 1.a, 12.—Id. i d . 2.", 
12.—Monte alto ú n i c a , 29.—Monte 
bajo ú n i c a , 12.^-Monte Ut i l idad P ú 
blica, 311: Er ia l a pastos 1.a, 12.— 
I d . id . 2.a, 12.-Pastizal ún i ca , 12.— 
Monte Ut i l idad P ú b l i c a n ú m . 312: 
Er ia l pastos 1.a, 12.—Id, i d . 2.a, 12.— 
Monte Uti l idad Púb l i ca n ú m . 313; 
Cas taños suelo, 27.—Erial pastos 1,*, 
1 2 . - I d . i d . 2.a, 12. 

Las reclamaciones si las hubiere, 
d e b e r á n ser dirigidas al Sr. Ingeniero 
Jefe del Servicio de Catastro de Rús 
tica de esta provincia. 

L e ó n ^ a 7 de Septiembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urríes.—V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, M á x i m o 
Sanz. 3360 
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pjfftctíto Beneral de eanadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

QO demostrativo de las enft 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

3 

Servicio provincial de Ganadería 

MES D E AGOSTO D E 1959 

n n demostrativo de las enfermedades infectO'Contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

E N F E R M E D A D 

fiebre aftosa. 
Idem 
Idem ' ' 
Idem * " 
Idem--" 

P A R T I D O 

Riaño • 
Murías de Paredes. 
Riaño 
Idem . . . < . . , . . 
Idem , 

M U N I C I P I O 

Oseja de Sajambre 
Villablino 
Puebla de Li l lo . . . . 
Vegam ián 
Sabero . . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . 

g r 

15 
26 
75 400 

1 
2 

15 
18 

325 
8 

150 
1 
2 

León, 5 de Septiembre de 1959 — E l Tefe del Servicio (ilegible). 3364 

CID lítoclón de Comisión Local 
de CoQceotraclón Parcelaria 

Zm de Antoñanes y Grisuela del Pápame 

Acordada la concen t rac ión parce
laria en la zona de Antoñanes y 
Grisuela del P á r a m o por Decreto de 
27 de Mayo de 1959 (B. O. del Estado 
de3.de Junio de 1959), se hace p ú 
blico, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la 
Comisión Local que en tende rá de las 
operaciones de concen t rac ión parce
laria en dicha zona, con las faculta
des que le asigna la Ley de 10 de 
Agosto de 1955. Dicha Comis ión es
tará constituida por: 

Presidente: Don Luis Fernando 
«oa Rico, Juez de Primera Instancia 
de La Bañeza. 

Vicepresidente: Don Ignacio Es
cudero Martínez, Ingeniero Agróno
mo, designado por el Ministerio de 
Agricultura. 

Vocales: Don Luis Casas Ramos, 
JJJgistrador de la Propiedad del par 

de La Bañeza , designado por el 
^'nisterio de Justicia; don José Ma-
fiañ ^ Galón ' Notario de La 

«Qeza, designado por el Ministerio 
dai TUSPtlcia; don Angel Ber tó lezVi-

i, Jefe de la Hermandad de Labra-
Í W y Ganaderos de Bustil lo del 
i ranio . 

mL<?0nJErnestiI10 Sarmienta Sar-
toient 0n Isniael Sarmiento Sar
dón i?' P^Pietarios de Antoñanes ; 
aito r gUel Ug^os Muelgo y don Be 
GriSQÍ?nzalez Mata, propietarios dg 
^ámar x í e & i g n a d o s todos POT ía 

y a f a c i a l Sindical Agraria 

Secretario: Don Herminjo F e r n á n 
dez Solares, designado por el Servi
cio de Concent rac ión Parcelaria. 

La Bañeza , 5 de Septiembre de 
1959.—Ef Presidente de la Comis ión 
Local, Luis F . Roa Rico. 3349 
—a— i — — — « • i i i i . . II.II -••III un — 

Servicios Hídránlicos del Norte 

Aguas terrestres, - Residuos minerales. 

Frangí e í suplentes: Don Francisco 
^ientn ><ascón. don Lorenzo Sar 
^ n i ^ V ^ t a n i l l a , don M i g u e l 

don Evaristo 

Anuncio y nota-extracto 
D o n Emil iano Crespo Alvarez, ve^ 

c iño de^Tremor de Arr iba , Ayun
tamiento de Igüéna, provincia de 
León, solicita recoger y aprovechar 
los residuos carbonosos que arras
tran las aguas del r ío Tremor, a su 
paso por el sitio denominada Iglesia 
de Teemor. / 

Las aguas se de r iva rán a unos 
8 metros aguas abajo del puente de 
la Iglesia de Tremor, por la margen 
derecha, y a unos 8 metros de la 
toma, se s i tua rán las balsas de decan
tac ión, que d e s a g u a r á n en el mismo 
río poco aguas abajo de la confluen
cia del arroyo de Tor i l l án , en el 
Tremor. 

Se solicita la ocupac ión de los 
terrenos de dominio públ ico nece
sarios para las instalaciones. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con Ha autor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones du
rante el indicado plazo, en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de León, 
donde se ha l l a r á de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 

Alcald ía de Igüeña , o en las Of ic i 
nas de estos Servicios H id ráu l i cos , 
sitas en la calle de Dr. Casal, 2. 3.°, 
de esta ciudad, donde se h a l l a r á de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata, 

Oviedo, 28 de Agosto de 1959.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
3226 Núin . 1036,-131.25 ptas. 

AÉniDístraclÉ de justicia 

Juzgado de Instrucción de S a h a g ú n 
Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 

de Ins t rucc ión de La Bañeza y su 
Partido, con ju r i sd i cc ión prorro-
gada a esle de igual clase de Saha
gún de Campos^ 
Por el présenle , hago saber: Que 

en este Juzgado de m i cargo sé sigue 
procedimiento de^apremio en la pie
za de responsabilidad c i v i l , dimana
da de la causa seguida en el mismo 
con el n ú m e r o 28 del pasado a ñ o , 
por delito de desobediencia a la A u 
toridad, contra Fortunato Ortiz Gar
cía, vecino que fué de Cea, para 
pago de las costas devengadas en 
aludida causa y dicho procedimien
to de apremio, en el cual y por pro
veído de esta fecha, he acordado 
proceder a la venta, en púb l i ca su
basta, por t é r m i n o de veinte d ías , de 
las fincas embargadas en dicha pie
za como de la propiedad de referido 
penado, las cuales son las siguientes: 

1, *.—Tierra a Torralba, de 7 á reas 
y 66 cent iáreas , l inda: Norte, T r i n i 
dad García, y Sur, Valent ín Llamas; 
ignorándose el resto. Tasada en q u i 
nientas pesetas. 

2. *.—Otra, en té rmina de Cea, 
igual que la anterior, al pago de To
rralba. plantada de chopos, de 58 
áreas y 19 cent iáreasí l inda: Norte, 
Ricardo Gutiérrez y comunal; Smv 

http://de3.de


Jesusa y Jesús Pérez; Oeste, Salustia-
no Bueno y comuna], y Este, Cándi
da Lucas. Tasada en cuatro m i l pe
setas. 

3.a.—Otra en el mismo t é rmino y 
pago de Valdesolores, plantada de 
vina, de 29 á r ea s y 76 cent iá reas ; l i n 
da: Norte, senda de Valdesolores; 
Sur, Victorino Gutiérrez; Este, Vicen
ta García , y Oeste, Juana Hierro, Ta 
sada en dos m i l pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintiuno de Octubre p róx imo, a las 
doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera: Para tomar parte en la 
misma/ los licitadores debe rán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento que sirve 
dé tipo para esta primera subasta. 

Segunda: Que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo . 

Tercera: Que las cargas o gravá 
menes-preferentes, si las hubiere, 
q u e d a r á n subsistentes, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Cuarta: Que los t í tulos de propie
dad no han sido presentados n i su
plida su falta, por lo que el rematan
te h a b r á de conformarse con la es
critura que al efecto se le otorgue 
por este Juzgado; y 

Quinta: Que pod rá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en S a h a g ú n a siete de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen 
ta y nueve.—Luis Fernando Roa 
Rico.—El Secretario, (ilegible). 
3369 N ú m . 1042. -196,90 ptas. 

O o 

Dóif Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Ins t rucc ión de La Bañeza y su 
Partidq, con jur i sd icc ión prorro
gada a este de igual clase de Saha
gún de Campos. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de m i cargo se sigue 
procedimiento de apremio para la 
efectividad de m i l pesetas, importe 
de la multa impuesta por la I lustr í-
sima Audiencia Provincial de León , 
por sentencia dictada en la causa se
guida en el mismo con el n ú m e r o 28 
del pasado a ñ o , por delito de des
obediencia a la Autoridad, contra 
Fortunato Ortiz García , vecino <iue 
fué de Cea, en cuyo procedimiento y 
por proveído de esta fecha, he acor
dado sacar a púb l ica y primera su
basta, por t é rmino de veinte días , la 
finca embargada en dichos autos a 
expresado condenado, la cual es la 
siguiente: 

Una casa, sita en casco urbano de 
Cea, en la calle de San Juan, núme
ro 9, cuya medida superficial no se 
ha podido determinar, compuesta de 
una sola planta, linda: por la dere
cha entrando, con-calleja; izquierda 
y fondo, con otra de Felipe Cerezal, 
y frente, dicha calle. Tasada en tres 
m i l pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en la 5ala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintiuno de Octubre, a las doce 
treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera: Para tomar parte en la 
misma, los licitadores debe rán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento que sirve 
de tipo para esta primera subasta. 

Segunda: Que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo . 

Tercera: Que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes que
d a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Cuarta: Que los t í tulos de propie
dad no han sido presentados n i su
plida su falla, por lo qué el rematan
te h a b r á de conformarse con la es
critura que al efecto se le otorgue 
por este Juzgado; y 

Quinta: Que pod rá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en S a h a g ú n a siete de Sep-
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y nueve.—Luis Fernando Roa 
Rico —El Secretario, (ilegible). 
3368 N ú m . 1043.-162.75 ptas. 

Cédala de citación 

E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictar 
da en» el j u i c io de faltas n ú m . 81 de 
1959, por el hecho de daños , acor
d ó seña la r para la ce lebrac ión del 
correspondiente juicio de faltas el 
p róx imo d í a veintiuno del mes 
de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta y nueve, a Jas 5,15 horas, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado Municipal , sita en la Plaza de 
San Isidoro, mandando citar al se
ñor Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a ce
lebrar d icho ' ju i c io , debiendo acu
d i r las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y cOn el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo se 
les i m p o n d r á la multa de 1 a 25 
pesetas, conforme dispone el ar
t ículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Cr iminal , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju ic io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciante Vicente Geijo Celada, 
Guarda Jurado que fué de la Vena
toria en San Andrés del Rabanedo, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, f irmo y sello la presente en 

León , a cinco de Septiembre H 
novecientos cincuenta y nue 
Secretario, (ilegible). -"-El 

. _ 33^ 
Por la presente se cita al H 

ciado Florentino Domíneno, Í^H. 
m i n .o>,cZ Mrw. tero, de 27 años de edad, htjo dpí011* 

reano y de Florencia, minero * 
ignorado paradero, para que ^ etl 
parezca ante la Sala Audiencia0?' 
este Juzgado, el d ía veintiocho d* i 

de su m a ñ a n a a ü n de^^sHrl11!! 
ce lebrac ión del correspondiente i • 
ció de faltas, seguido por estafa 
v i r tud de denuncia de la Red Naei60 
nal de Ferrocarriles; previniéndolJ 
que deberá de comparecer con lo 
medios de prueba de que intente va 
lerse, y bajo apercibimiento de an¡ 
de no hacerlo, le p a r a r á el perjuicio 
a que hayaNlugar en derecho. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma 
expido la presente en Astorga a cua
tro de Septiembre de rail novecientos 
cincuenta y nueue. - E l Secretario 
accidental (ilegible). 337^ 

Cédala de requerimiento 
Por el presente se requiere a los 

que dijeron llamarse Angel Alvarez 
del Río y Marcelino García López, 
con ú l t ima residencia accidental en 
Coto O ñ a n a (Huelva), naturales y 
vecinos, Según ellos, de Luerca y Mi
rante de L i n i a (León), ambos denun
ciados en él ju ic io de faltas por lesio
nes n ú m . 737 del presente año, hijos 
de Angel y Florentina el primero, y 
de Salvador y Domit i la el segundo, 
a fin de que comparezca en este Juz
gado para ser examinados por el 
Médico Forense de ésta y ser oídos 
en dec la rac ión sobre los hechos ocu
rridos el d ía 23 del pasado mes de 
Julio en el Casino Municipal de esta 
ciudad, rogando a todos los Agentes 
de la Pol ic ía Judicial y Fuerzas de la 
Nación , que de ser habidos los pon
gan a d ispos ic ión de este Juzgado. 

Dado en S a n l ú c a r de Barrameda 
a cinco de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—Ll se
cretario (i legible).-V.0 B,": hl 
Municipal (ilegible). 

ANUNCIO PARTICÜLAB 

Cala de Ahopros y Monte de PM*á 
de León 

Hab iéndose extraviado tej^lu*. 
n ú m e r o 182.280 de la Caja f * 
n»os y Monte de Piedad a® ̂ t j -
se hace púb l i co que si a f t e l ^ Q este 
ce días, a contar de la fec ^eCiaijia' 
anuncio, no se Prese°ta.rajuDiicado 
ción alguna, se expedirá la 
de la misma, quedando anu 


